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LISTA DE ACUERDOS 
 
 

ACTUARIA MARCIA EURÍDICE CÁCERES GONZÁLEZ 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 875 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave; artículo 28 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales y los ACUERDOS ODG/SE-02/08/01/2021, ODG/SE-

03/13/01/2021 emitidos por el Órgano de Gobierno de este Instituto; siendo las diecisiete horas con 

treinta minutos del día diecinueve de enero de dos mil veintiuno se notifica a las partes lo 

siguiente: 

NÚMERO 
CONSECUT

IVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/16903/2019/II 

INSTITUTO DE PENSIONES 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

CONFIRMA 

2 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/18127/2019/II 

AYUNTAMIENTO DE 
VERACRUZ, VERACRUZ 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

CONFIRMA 

3 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/334/2020/I 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA, VERACRUZ 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

CONFIRMA 

4 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/16570/2019/II 

AYUNTAMIENTO DE 
ATLAHUILCO, VERACRUZ 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

MODIFICA 

5 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/976/2020/III Y 
SUS ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XICO, 
VERACRUZ 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

SOBRESEE 

6 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/16516/2019/II 

SECRETARÍA DE TRABAJO, 
PREVISIÓN SOCIAL Y 
PRODUCTIVIDAD 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

CONFIRMA 

7 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/10969/2019/II 

AYUNTAMIENTO DE ALTO 
LUCERO DE GUTIERREZ 
BARRIOS, VERACRUZ 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

ORDENA 

8 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/2453/2019/III 

OFICINA DEL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

CONFIRMA 

9 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/8283/2019/I 

FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

CONFIRMA 

10 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/2158/2019/II 

COMISIÓN MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE XALAPA 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

CONFIRMA 

11 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/6708/2019/I 

RADIO, TELEVISIÓN DE 
VERACRUZ 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

SOBRESEE 

12 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/591/2019/I 

AYUNTAMIENTO DE 
ACAYUCAN, VERACRUZ 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

CONFIRMA 

13 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/11062/2019/II 

FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

CONFIRMA 

http://www.ivai.org.mx/


INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

  

 
 

14 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/6722/2019/III 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCION DE 
VERACRUZ 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

CONFIRMA 

15 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/1021/2020/I 

AYUNTAMIENTO DE 
CORDOBA, VERACRUZ 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

 
Se amplía el plazo para resolver el recurso 
de revisión del expediente en el que se 
actúa, hasta por veinte días hábiles más, 
contados a partir de que fenezca el plazo 
ordinario. 
 

16 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/11070/2019/I 

AYUNTAMIENTO DE TIERRA 
BLANCA, VERACRUZ 

DIECIOCHO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO 

En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se 
declara cerrada la instrucción.  

17 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/1018/2020/I 

FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO  

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

 
Se requiere a la parte recurrente para que 
en el plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente a aquel en que le sea 
notificado el presente proveído, junto con las 
documentales de cuenta proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto su 
la información que se le está remitiendo por 
esta vía, satisface su derecho de acceso a 
la información pública.  
 

18 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/1018/2020/I 

FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO  

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

 
Se amplía el plazo para resolver el recurso 
de revisión del expediente en el que se 
actúa, hasta por veinte días hábiles más, 
contados a partir de que fenezca el plazo 
ordinario. 
 

19 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/2517/2019/I 

COMISIÓN MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE XALAPA 

DIECIOCHO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO 

 
Se regulariza el presente procedimiento 
para el efecto de notificar a la parte 
recurrente los acuerdos de once y doce de 
junio de dos mil diecinueve, dictados en el 
expediente al rubro citado, junto con el 
recurso de revisión y sus anexos lo anterior 
a fin de subsanar dichas omisiones.  
 

20 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/6717/2019/I 

SECRETARIA DE SALUD 
DIECIOCHO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO 

En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se 
declara cerrada la instrucción. 

21 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/972/2020/II 

PODER JUDICIAL 
TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

 
Se requiere a la parte recurrente para que 
en el plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente a aquel en que le sea 
notificado el presente proveído, junto con las 
documentales de cuenta proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto su 
la información que se le está remitiendo por 
esta vía, satisface su derecho de acceso a 
la información pública.  
 

22 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/972/2020/II 

PODER JUDICIAL 
TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

 
Se amplía el plazo para resolver el recurso 
de revisión del expediente en el que se 
actúa, hasta por veinte días hábiles más, 
contados a partir de que fenezca el plazo 
ordinario. 
 

23 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/1016/2020/III 
Y SU ACUMULADO 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE VERACRUZ 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

 
Se amplía el plazo para resolver el recurso 
de revisión del expediente en el que se 
actúa, hasta por veinte días hábiles más, 
contados a partir de que fenezca el plazo 
ordinario. 
 

24 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/4770/2019/I 

INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

DIECINUEVE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO 

Se requiere a la parte recurrente por un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquel en que le sea notificado 
el presente proveído, para que proporcione 
a este Órgano garante diversa cuenta de 
correo electrónico a la señalada en su 
recurso de revisión.  

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

LICENCIADA MARCIA EURÍDICE CÁCERES GONZÁLEZ   
ACTUARIA DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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